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:. Jlml,). Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia TerriLori~ll de
t\lalencia con fecha once de QCtubre de mil l1o\:'~ientos ochenta
.. cuatro sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
flúmero 408/l983 interpuesto por «Coopemtiva Agricola del Rai
.uero de Bonanza)) sobre infracción preceptos forestales; senten
ti~. ~uya parte dispositiva dice así:

~ <iFallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi~

bilidad del presente recurso por no ajustarse a las disposiciones
pel capitulo J.'. titulo J.'. de la Ley Jurisdiccional. todo ello sin
Jlacer especírJca imposición de las costas proc.esa1ev)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

. Lo ~ue .comunico a V. l.
Dios ~uarde a V. l. muchos años. .
Madnd. 15 de Febrero de 1985.~P. D. (Orden de 29 de marzo

<le 1982). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

timo. Sr. Subsecretario.

O RDEN de J5 de febrero dR 1985 por la que dispo/le
se cumpla en sus propios t;rminos la sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional en el recurso l'onte/!cio
so-administralivo número 42.525 interpuesto por Jim

,Jesw Cuenca Il>áirez.

O iwEN de 15 de J"ebrero de 1985 por la que di.lpone
_ !le cllntpla ~n sus propios -'érminos la, .entmcia dicta

da por la Audiencia Nacioffa/ en ~I recurso cOnfencio~

so-aJministr.tltivo número 42J89 interpuesto por don
José Bao Botana.

límos. Sres.: Habiéndose dietado por la Aud~cia Nacional
con fecha dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta .}
cuatro sentencia firme en el recurso a>nteneiolo-admini~rativo

número 42.589. interpuesto pór don, José BaQ Botana sobre oon
centración ""roelaria de la zona de San Pelayo de Buacás (Orde
nes-La Coruña)~ .sentencia cuya parte dispositiva dice así:

-«Fallamos: Que desestimando el recurso conteucioso:admi
nistrativo interpuesto por don José ·Bao Botana contra la Reso
lución del Mimsterio de Agricultura de fecha seis de febrero de
mil novecientos ochenta y uno. por la cual 'Se estima parcialmen~

te el recurso de alzada formulado contra el acuerdo de Ja Presi
dencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
de diez de abril de mil novecaentos setenta y ocho, a que las pre
sentes actuaciones se contraen. debemos:

Confirmar y confinnamos tal Resolución por ser ajustada a
derecho. en cuanto a los motivos impugnatorio de la misma aho~

m examinados se refiere; y en consecuencia:
Absolver y absolvemos 8 la Administración demandada de

las pretensione5 contra ella deducidas por el recurrente.
Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios e;uarde a VV. 11. muchos años.
Madnd. 15 de rebrero de 1985.-P. D. (Orden· de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios. José Pérez VeJasco.

«Fallamos: Que deses.imamoli el récuno de a~lación núme
ro 81.633 interpuesto Por el señor AboRSdo del Estado contra
sentencia de la Audiencia Nacional de 2í de enero de 1982 Yes
timamos en parte el promovido contra la misma lentencia y sus
tanciado bajo el mismo número por la representación procesal
de la Empresa «A,ro Industrial Extremeña. Sociedad Anónima»).
y otras; y en su Virtud conlirmamos la sentencia, apelada en to
dos sus puntos. excepto en el relativo. al tipo de interés aphcabk.
que deberá ser del 8 por 100~ sin coStas.»

Este Ministerio ha tenido a .bie.o disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada téntencia. -

Lo que comunico a VV. 11.
Dios ~uarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 15 de Febrero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

lImos. ·Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

limos.. Sres. Subsecretario y Preesidente del IRYDA.
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ORDEN de 15 dRfebrero de 1985 por lo que dispone
se cúmpla en sus pr.opios términos la sentencia dicta
da por la Audiencia Territorial dF Valencia en el re
l'urSO contencioso-administrativo ·número 408{1983
interpuesto por la «Cooperativa Agrícola del Raigue
ro de Bonan:a».

ORDEN de 15 dR febrerQ de 1985 p'" lu que dispone
se cumpla en sus propios términos Ja sentendq díeta
"'" por el TribUlUlI. Supremo tn el re('ur.JíJ de apela
cián número 81.530 interpue.Ho con/ra la s('ntencio
dictada en el "curso t'onll"r/{'ioio-administralivo nú
m~ro 41.512 promovido por doña Leonor Fríal Suá
r(':::.

,1001

limos. Sres.: Habié'ndose dietado por el Tribunal Supremo
con fecha veinte de julio de mil novecientos ochenta y cuatro
sentencia firme en el recuno de apelación número 81.530 inter
puesto contra 1a sentencia dictada ~ el recurso contencioso-ad- .
ministrativo numero 41.522 promovido por doña Leonor Frial
Suárez sobre concentración parcelaria en la zona de_Azutan (To
ledo); sentencia. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el ,ecurso de apelación inter-·
puesto PQr doña Leonor FriaJ Suárez contra la sentencia dictada
el 22 de enero de 1982 l'or la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Administrauvo de la Audiencia Nacional en el re
curso deducido por dicha litigante contra las resoluciones de 23
• junio de 1976 de la Presidencia del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario y de 6 de diciembre de 1978 del Mi
,¡sterio de· Agricultura. confirmamos aquel fallo sin condena en
ps costas de la segunda instancia.Jo) ,

t EliIe; Minísterio ha tenido a bien .disponer se cumpla en sus
rropios términos la precitada se1!tencia.

~. Lo que comunico a VV. 11.
k Dios suarde a VV.IL muchos añós.
¡ Madnd. 15 de febrero de 1985.~P. D. (Orden de 29 de marzo
le 1981). 't'I Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

~mos. Sres. Subseetetario y Pre>idente del IRVDA.

t
t
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.'

11003 ORDEN de 15 dR f~hrero dR 1985 por la que se dis-.
pone se cumpla en sus propios términos la WIItenda
dictada por e( Tribunal Supremo en el recurso de
apeladón númrro 81.633 mterpuesto cOIItra la JnI
tencía dictada en el recurso contttndoso-administrati
vo número 41.397 promovido por «Agro Industrial
Extremeña. Sociedad Anónima».

limos. Sres.: Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo
con fec~a cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro
sentencIa firme en el recurso de apelación número 81.633 inter
puesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 41.397 promovido por «Agro Industrial Ex
tremeña, Sociedad Anónima) (AGRESA), y otras:, sobre dene$a
ción .8 la ~lamación de intereses; sentencia, cuya parte dispoSiti
va dIce aSI:

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha veintiocho de septiembre de mil novecientos ochenta y
.cuatro ,sentencia firme en el recurso· .ron~oso--administrativo
número 42.525 interpuesto por don Jesús Cuenca lbáüez sobre
concurso-subasta para la adjudicación de 112 viviendas en HelJin •
(Albacete); sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestima~ el """"'" contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Jesús Cuenca lbáñez contra la Re·
solución de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario. de veintitres de junio de mil novecientos
ochenta, así como frente a la también Resolución del Ministerio
de Agricultura, de treinta de abril de mil novecientos ochenta y
uno, esta última desestimatoria ·del recurso de alzada -contra la
primera formulado. 8 ..que las presentes actuaciones se contraen.
debemos:
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. Confirmar y confirmamos tales Resoluciones por su conror·
mldad a derecho "en cuanto a las motivaciones impugnatorias de
las mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.))

Este Ministerio ha ter.ido a bien disponer se cumpla en sus
propíos términos la precitada;' ~ntencia.

lo que comunico a VV. IIt'~

Dios $uarde a VV. 11. mucbos años.
Madrid. 15 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

IlInos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA..

ORDEN de 19 de fehrero de ~C)85 por la que se mo
dUka la fecha prel'ista en el punJO cuarto de la Or
den de JO de junio de 1983 sobre la ratificación de la
cuN/kación previa como Agrupación de productores
Agrarios de la CooperatiVa.. Agrícola «Cristo de la
Salud», Sociedad Cooperatil'a Limitada de Nal'(lrrés
(Valencia). APA 1Q9.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de la Producción Agraria sobre la petición
fonnulada por la Cooperativa Agrícola «(Cristo de la Salud). So
ciedad Cooperativa L,mitada de Navarres (Valencia). APA·I09.
c~dificada previamente ·como Agrupació~ de, Productores A$r~

nos para el grupo de productos «(hortalizas», por la ConseJerta
de Agricultura. Pesca y Alimentación de la Comunidad Valencia
na. y ratificada por Orden de este Departamento de 10 de junio
de 1983 (<<Boletm Oficial del Estado» de 19 de junio de 1983).
para que se modifique la fecha prevista en el punto cuarto de' la
mencionada Orden en 10 referente al comienzo de aplicación de
los beneficios establecidos en el artículo 5.°. a). de la Ley 29/
1972.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.~Se accede a lo solicitado por la Entidad de referen
cia. En consecuencia. la fecha de comienzo de aplicación del ré
gimen previsto en la Ley 29/1972. de 22 de julio. a efectos de lo
dispuesto en el apartado a) de su artículo 5.°. será la del dia r de
mayo de 1984.

Segundo.-Lo dispuesto en el apartado quinto de la Orden de
10 de junio de 1983 deberá entenderse modificado en virtud de
lo dispuesto en el apartado primero de la presente.

lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios ~uarde a V. 1.
Madrid. 19 de febrero de 1985.

ROMERO HERRERA·

I!mo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 2/ de febrero de /985 por la que. se
aprueba. el plan de mejoras territoriales y obras di!
concentracionparcelaria de la :ona de Sotovellanos
( Burgos).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 4 de julio de 1984 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 13 de septiembre). se declaró de utilidad
pública la concentración parcelaria de la zona de Sotovellanos
(Burgos). .

En cumplimiento de lo dl's:puesto en el articulo 82 de la ley
de Reforma y Desarrono A¡rario de 12 de enero de 1973. el [ns
tituto Nacionítl de Reforma y Desarrono Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras te~

rritoriales y obras de la zona de Sotovetlan9s (Burgos). que: se
refiere a las obras de red de, ~amino~ y re~ de desagües.

A este plan ha preStado su conformidad. en virtud de los trá
mites establecidos en· el R...I Decreto 3537j1981 de 29 de diciem
bre ("Boletin Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982). la Co-
munidad Autónoma de Castilla y Loón. .

Examinudo el referido plaa. este Ministerio considera que las.
obras en él incluidas han sido debidament(. clasificadas: en los
grupos que determina el artículo 61. de at'uerdo con lo estableci-

do en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrono Agrario
de 12 de enero de 1973. . . .

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero......Se Aprueba el plan de mejoras territoriales y obras
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarroll~
Agrario. para la zona de- concentración párcelaria de Sotovella~,
nos (Burgos). declarada de utilidad pública por Real Decreto de
4 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiem-
bre). .

Segundo.~Dc acuerdo con lo establecido en el artículo 62 'de
la Ley de Reforma y Desarrono Agrario de 12 de enero de 1973
se considera que las obras de red de caminos y red de desag~
quedan clasificadas de interés. general en el grupo a) del artículo
61 de dicha Ley. .'

Tercero.~Lasobrasdeberán iniciarse antes de que tenninen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo .,
A~rario se dictarán Il\s normas pertinentes para la mejor aplíca~':
cion de Clfanto se dispone en la presente Orde·n. ' . ...

Lo que comunico a VV. 11. para su conoCimiento y efectos.,,:
oportunos. .

Dios $uarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 21 de fehrero de 1985. .

. ROMERO HERRERA
~

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de ~
Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 2/ de febrero de /985 por la que se
aprueba e/ plan de mejoras territoriales y obras de
concentradón parcelaria de la zona de A/cubUla de
Nogale!j y Arraha/de (Zamora).

limos. Sres.: Por Real Decreto 1615/1984, de 20 de junio
(<<Boletin Oficial del Estado» de 23 de julio). se declaró de utili·
dad pública la ~oncentración parcelaria de la zona de «Alcubilla
de Nogales y Arrábaldi: (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el [ns-:(
titulo Naciona1 de Reforma V Desarrollo Allrario ha redactado V t
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoraS- i
territoriales y obras de la ton~ de Alcubilla de N~les y Arrabal· 1
de (Zam?ra), que se refier:e a las obras de red de caminos y re<t;'
de desagues. . _ ' . '

A este plan ha prestado su conformidad., en virtud de los trá-·;
mites establecidos en el Real Decreto 3537/19111. 'de 29 de di
ciembre (<<Boletin Ofi.'cial del Estado» de 5 de marzo de 1981),. la i
Comunidad Autónoma de Castilla y León. .. .

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las '~
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los.
grupos que determina el artículo 61. de acuerdo con ló estableci~-:~
do en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. : 1

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:. í
Primero.~Se aprueba el plan de mejoras territoriales y Qbras.,

redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario. para la zona de concentración parcelaria de Alcubilla
de Nogales y Ari-abalde (Zamora), declarada'de utilidad pública
por Real Decreto 1615/1984. de 26 de junio (<<Bo1etin Oficial del
Estado» de 23 de julio). .

Segundo.~De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
se considera que las obras de red de caminos y red de desagües
q,uedan clasificadas de interés general.en el grupo a) del artículo
61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras. deberán iniciaJ1t antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A$rario se dictarán las normas. pertinentes para la mejor apliC'd
cion de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a vv. 11. para su c_onocimiento y efectos
oportunos.

Dios $\lllrde a· VV. IL muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1985.

ROMERO HERRERA"

limos. Sres. SUbsecretaJio y Presidente del lnstituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario., .. ,


